
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520110039300 Ordinario Stella Luz Arrollo 
Santos

Instituto De Seguro 
Social En Liquiacion

10/05/2024 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A La Ugpp Para 
Que En Termino De Diez 
(10) Días, Allegue Al 
Proceso La Resolución 
Rdp 024341 De Fecha 
Quince (15) De Septiembre 
De 2021, E Indique Si Lo 
Pagos Extraordinarios 
Efectuados A Favor De La 
Actora En Los Periodos 
2021-12, 2022-05 Y 2022-
06, Son Abonos A La 
Obligación Que Se Ejecuta. 
Segundo: Córrer Traslado 
A La Parte Ejecutante De 
Las Solicitudes 
Determinación Del Proceso 
Elevadas Por La Ugpp, Los 

En la fecha martes, 14 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Días 11 De Agosto De 
2022 Y 07 Y 20 De Febrero 
De 2024, Por El Termino 
De Tres (3) Días, Conforme 
El Art 110 Cgp.Tercero: No 
Aceptar La Renuncia De La 
Abogada Liliana Alvarado 
Ferrer.Cuarto: Tener Como 
Apoderado (A) De La Ugpp 
A Carlos Rafael Plata 
Mendoza, Identificado (A) 
Con La Cédula De 
Ciudadanía 84.104.546Y 
Tp 107.775 Del C.S.J.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520170006400 Ordinario Raul Abad Fuentes 
Vega

Edanies Y Cia Ltda 10/05/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
Psaa16-10554 De Agosto 5 
De 2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha martes, 14 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISBETH ESTHER AHUMADA VILLAFAÑE

Secretaría

Código de Verificación

c99a91e5-236d-4b5e-b200-884aeb0afd0f

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Mayo De 2024De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520190023300 Ordinario Danis  Padilla Rodriguez Talleres Industriales Los 
Bancos Sas

10/05/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias Enderecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha martes, 14 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISBETH ESTHER AHUMADA VILLAFAÑE

Secretaría

Código de Verificación

c99a91e5-236d-4b5e-b200-884aeb0afd0f

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Mayo De 2024De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520200003800 Ordinario Nancy Judith Panza 
Figueroa

Porvenir - Colpensiones 10/05/2024 Auto Decide - Único: Córrer 
Traslado A La Parte 
Ejecutante De Las 
Excepciones Propuestas 
Por Porvenir S.A De Pago 
Y Remisión, Por El Término 
De Diez (10) Días 
Conforme El Numeral 1 Art. 
443 Del Cgp.

08001310500520210003200 Ordinario Carolina Isabel Luna De 
La Hoz

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Fondo 
De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

10/05/2024 Auto Decide - Primero: Dar 
Por Terminado El Presente 
Proceso Por Cumplimiento 
Total De Las Obligaciones. 
Segundo: Archivese El 
Expediente.
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08001310500520210021300 Ordinario Katya  Garcia Perez Agencia Distrital De 
Infraestructura

10/05/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, 
Archívese.

08001310500520220004100 Ordinario Cesar Augusto 
Gutierrez Ruiz

Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias, 
Y Otros Demandados..

10/05/2024 Auto Decide - Primero: 
Requerir A Colfondos S.A 
Para Que En El Término 
De Diez(10) Días Indique 
Al Juzgado Si Ya Cumplió 
Con La Orden Judicial Que 
Se Pretende Ejecutar Con 
Respecto A Devolver A 
Colpensiones Los Valores 
Recibidos Con Motivo De 
La Afiliación De Cesar 
Augusto Gutierrez Ruiz, Es 
Decir La Totalidad De Los 
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Dineros Que A Título De 
Aportes Fueron Pagados 
Por El Demandante, Junto 
A Los Rendimientos 
Financieros Generados, 
Los Bonos Pensionales, 
Las Comisiones Y Los 
Gastos De Administración 
Cobrados Al Actor, Valores 
Utilizados En Seguros 
Previsionales Y La 
Garantía De Pensión 
Mínima, Debidamente 
Indexados Y Con Cargo En 
Sus Propios Recursos, 
Durante El Tiempo En Que 
El Actor Estuvo Afiliado A 
Esa Administradora. Al 
Momento De Cumplirse 
Esta Decisión Judicial, Los 
Conceptos Deberán 
Aparecer Discriminados 
Con Sus Respectivos 
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Valores, Junto Con El 
Detalle Pormenorizado De 
Los Ciclos, Ibc, Aportes Y 
Demás Información 
Relevante Que Los 
Justifiquen. Lo Anterior, En 
Un Término De 1 Mes, 
Contado A Partir De La 
Ejecutoria De La 
Sentencia. Segundo: 
Requerir A Colfondos S.A., 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días, Acredite 
El Pago De Costas De 
Segunda Instancia, Las 
Cuales Fueron Aprobadas 
En Auto De Calenda 28 De 
Septiembre De 
2023.Tercero: Requerir A 
Colpensiones Para Que En 
El Término De Diez(10) 
Días Informe Si Colfondos 
S.A Procedió A Darle 
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Cumplimiento A Las 
Sentencias Que Se 
Pretenden Ejecutar. So 
Pena De Tenerse Por 
Cumplida La Obligación De 
Hacer, En Caso De No 
Obtenerse Respuesta En 
El Término Establecido, Y 
Ser Sancionada Tal Y 
Como Lo Estipula El Art 
44Del Cgp.Cuarto: 
Entregar Al Señor Cesar 
Augusto Gutierrez Ruiz El 
Depósito Judicial A Su 
Nombre Contra 
Colpensiones:N. 
416010005183010 Fecha 
De Emisión: 29 01 2024 
Consignado Por 
Colpensiones.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520220029800 Ordinario Willian Antonio Devia 
Blanco

Colpensiones - 
Proteccion - Colfondos

10/05/2024 Auto Decide - Primero: 
Entregar A Jose Enrique 
Altamiranda Gonzalez El 
Depósito Judicial No 
416010005201365 Emitido 
El 27 02 2024 Por 
Concepto De Costas A 
Cargo De Proteccion Sa. 
Segundo: Archivese El 
Expediente.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520230010200 Ordinario Y Otros Demandantes Y 
Otro

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/05/2024 Auto Decide - Primero: 
Tener Por Notificada Por 
Conducta Concluyente A 
La Vinculada Virginia 
Policarpa Acuña Baldovino, 
A Partir Del 12 De Abril 
Del2.024.Segundo: 
Mantener En Secretaría La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
La Vinculada Virginia 
Policarpa Acuña Baldovino, 
Por El Término De Cinco 
(05) Días A Fin De Que 
Subsane La Falencia 
Anotada En Las 
Consideraciones De La 
Providencia, So Pena De 
Aplicar Las Consecuencias 
Del Numeral 3 Del Art. 31 
Del Cplss.
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08001310500520230014300 Ordinario Leidys Alejandra 
Marquez Cadena

Inversionestaabi Sas   10/05/2024 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada De 
Manera Extemporánea Por 
Inversiones Tabi S.A.S., 
Teniendo Tal Conducta 
Como Indicio Grave En Su 
Contra, De Conformidad 
Con Lo Contemplado En El 
Parágrafo 2 Del Artículo 31 
Del Cptss.Segundo: 
Requerir, A La 
Demandada, Para Que, En 
El Término De 15Días, 
Allegue La Prueba 
Documental Enunciada 
Como Respuesta A La 
Reclamación De La Señora 
Marquez Cadena, So Pena 
De Tenerla Como 
Desistida. Tercero: Cítese 
A Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
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Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Conforme Al 
Artículo 77 Del Cplss, Para 
El Día Lunes, Diecisiete 
(17) De Junio De Dos Mil 
Veinticuatro (2024),A Las 
Dos De La Tarde (02:00 
P.M.).Cuarto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del 
Despacholcto05bacendoj.R
amajudicial.Gov.Co Los 
Correos Electrónicos Y 
Teléfonos Celulares De Las 
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Partes Y Testigos Que 
Vayan A Intervenir En La 
Diligencia, Con El Fin De 
Enviarles La Citación A La 
Audiencia Que Se 
Realizará En Forma Virtual 
Por Las Plataformas 
Teams De Microsoft, O, 
Lifesize, Según 
Disponibilidad. Al Respecto 
Se Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace Citado En 
La Parte Motiva De La 
Presente Providencia. Las 
Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Reconocer, Personería 
Para Actuar En 
Representación De 

En la fecha martes, 14 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISBETH ESTHER AHUMADA VILLAFAÑE

Secretaría

Código de Verificación

c99a91e5-236d-4b5e-b200-884aeb0afd0f

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Mayo De 2024De44



Inversiones Tabi S.A.S. A 
La Profesional Del Derecho 
Gilma Luz Salazar Ramirez 
Identificada Con Cédula 
Número 32.759.565 De 
Barranquilla Y T.P. No. 
106.579 Del C.S De La 
J.Sexto: Por Secretaría 
Remítanse Los Oficios Y 
Correos Electrónicos 
Respectivos. 
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